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S U M A R I O
Presidencia del Consejo 

de Ministros
Decreto nombrando Ministro sin 

cartera a D. Jaime Ayguadé y 
Miró.— Página 689.

Administración Central
DIRECCION GENERAL D E  

A D U A N A S.-V A LEN CIA — Or
den disponiendo que durante la 
segunda decena del corriente mes 
las cotizaciones de la on |a  «Troy» 
se efectúen en rroneda de plata

española o billetes del Banco de 
España.—Página 690. 

ANEXO UNICO.— Subastas, ad
judicaciones, edictos.— Jurisdic
ción de Marina.

PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

DECRETO
Nombrado por Decreto de 4 de 

los corrientes MinLVro sin Cartera, 
D. Jaim e ¿Ayguadé y Miró, en vir
tud de las atribuciones conferidas 
por el articulo ochenta y ocho de

la Constitución, a propuesta del 
Presidente del Consejo de Minis
tros, de acuerdo con dicho Conse
jo y en armonía con lo estableei- 
do en la Ley de once de Diciem
bre de mil novecientos trein ta y 
cuatro y en los Decretos de doce 
de Septiembre y veintiséis de Oc
tubre de mil novecientos trein ta 
y sei;s, Vengo en decretar lo que 
sigue: Articulo primero.— Se crea 
en el vigente Presupuesto de gas
tos del Estado otro cargo de Mi

nistro sin Cartera.—Artínulo se
gundo.—Por medida gubernativa 
se otorgan para la dotación de los 
gastos inherentes a dicho • cargo en 
el cuarto trim estre del ejercicio en 
curso, y con imputación a la Sec
ción primera de las Obligaciones 
de los Departamentos m inisteria
les del Presupuesto en vigor, cré
ditos por un importe de once mil 
quinientas ochenta y ocho pese
tas noventa céntimos', con la dis
tribución que sigue:

Capítulo primero. — Artículo primero. — Grupo adicional. — Con
cepto único: «Sueldo de un Ministro sin Cartera..............................

Capítulo primero. — Artículo segundo. — Grupo primero. —- Con
cepto adicional: «Gastos de representación de un Ministro sin
Cartera»... ...........................................................  ...........................................

Capítulo primero. — Artículo segundo. — Grupo primero. — Con
cepto adicional: «Para el personal de la Secretaría particular de
un Ministro sin Cartera».., .....................................................................

Capítulo segundo. — Artículo primero. — Grupo primero. — Con
cepto adicional: «Para material de oficina de la Secretaría par
ticular de un Ministro sin Cartera»... .................................................

Crédito anual Crédito para el cuarto trimestre 1930 ( l  mes y  26 díap*

80.000 4 .666:'67

12,000 1.866'67:

20.000 8.11111

12.500 1 .9 44 1 5

E n to tal... ... . . 74.5,00 11.588 *90
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Artículo tercero.— Del presente 
Decreto el Gobierno dará cuenta 
en su día a las Cortes.— Dado en 
Barcelona a siete de Noviembre de 
mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑÁ 
El Presidente del Consejo 

de Ministros,
Francisco Largo Caballero

ADMINISTRACION
CENTRAL

M INISTERIO DE H ACIEN D A

DIRECCION GENERAL DE 

ADUANAS.— VALENCIA

Iltmo. Sr. : Vistas las cotizacio
nes de la onza «Troy» de oro- fino 
en el mercado de Londres y la úl
tima cotización media de la libra 
esterlina en la Bolsa de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que 
el recargo que debe cobrarse por 
las Aduanas en las liquidaciones

de los derechos de Arancel corres
pondientes a las mercancías im
portadas y exportadas :por las mis
mas durante la segunda decena 
del corrientee mes, y cuyo pago 
haya de efectuarse en moneda de 
plata española o billetes del Banco 
de España, en vez de hacerlo en 
moneda de oro, será de ciento cua
renta y tres enteros con noventa 
y ocho céntimos por ciento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, a 9 de Noviembre 
de 1936.

P. D .,
PEÑA Y COSTA 

Iltmo. Sr. Director general de 
Aduanas.


